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ocho Oficiales con las denominaciones de i.°, 2.*, 3.*» 
4.°, 5.°, ó.", 7.° y 8.°, con el sueldo de cincuenta y dos 
mil reales anuales el primero; cuarenta mil el segundo; 
treinta y ocho mil el tercero; treinta y seis mil el cuar­
to ; treinta y cuatro mil el quinto; treinta y un mil el 
sexto; veinte y ocho mil el séptimo, y veinte y cinco 
mil el octavo; de ocho Escribientes con diez mil reales 
anuales el primero; nueve mil el segundo; ocho mil 
y quinientos el tercero; ocho mil el cuarto; siete mil y 
quinientos el quinto; siete mil el sexto; seis mil y qui­
nientos el séptimo, y seis mil el octavo: de un Portero 
primero con doce mil reales anuales de sueldo; un se­
gundo con ocho mil, y de un tercero con seis mil: de 
un barrendero primero con cinco mil, y de un segundo 
con cuatro mil reales. Lo tendrá entendido la Regencia 
del Reino para su cumplimiento. = Dado en Madrid á 
10 de Abril de 181^.zzr.Francisco, Obispo de Urgel, VtC' 
sidente.r=5/íZí Ostolaza, Diputado Secretario. = / « ¿ Í M 
Josef Sánchez, de la Torre, Diputado Secretario. = A la 
Regencia del Reino. 

D E C R E T O LXX. 

DE 10 DE A B R I L DE 1 8 1 4 

Se manda rectificar la equivocación que se observa en el^r-
' fíenlo 2g6 de la Constitución en las ediciones en octavo 

. hechas en Madrid y Cádiz, en j8i 2 y 181 j . 

Las Cortes, atendiendo á la variedad que se nota en 
las ediciones de la Constitución en octavo hechas en Ma­
drid y Cádiz, esta del año de 1812, y aquella de 1813, 
diciendo en el artículo 296 en una aparezca, y, en otra 
parezca, han decretado que el Gobierno publique esta 
equivocación, y que se rectifique con arreglo al original 
que se ha tenido presente, en el cual dice aparezca. Lo 
tendrá entendido la Regencia del Reino para su cum­
plimiento, y lo hará imprimir, publicar y crcular.ziDa-
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do en Madrid á lo de Abril de iQi4.-=iFrancisco, Obispo 
deUrgel,Vresidcnte.:=:Blas Ostolaza, Diputado Secre­
tario, ir/«¿zw Josef Sánchez de la Torre y Diputado Secre­
tario. =: A la Regencia del Reino. 

ORÍ&EN 

Prescribiendo las formalidades para la exhumación de las 
•victimas del Dos de Mayo. 

Excmo. Sr.: Las Co'rtes, en consecuencia del decreto 
de 2g de Marzo próximo, y para llevar á efecto lo pre­
venido en él relativamente á la exhumación de las ceni­
zas de los beneméritos Daoiz y Velarde, y demás márti­
res de la libertad de la patria que fueron atrozmente sa­
crificados en el memorable Dos de Mayo, han resuelto 
los puntos siguientes: i.° Las Cortes aprueban con el de­
bido aprecio la resolución del Ayuntamiento constitu­
cional de Madrid de dotar diez doncellas honradas, una 
en cada uno de los diez cuarteles en que está dividido, 
hijas, hermanas d parientas de los leales que fueron bár­
baramente sacrificados en el dia Dos de Mayo, para cuan­
do contraigan matrimonio con jóvenes de buena con­
ducta y aplicados á algún ejercicio lítil á la sociedad. Las 
doncellas dotadas asistirán vestidas con uniformidad, á 
costa del mismo Ayuntamiento, á la misa que se ha de 
celebrar en la iglesia de S. Isidro. 2P El Ayuntamiento 
cuidará de que en el Prado y lugar en que fueron sacrifi­
cadas las víctimas del Dos de Mayo, se disponga una ca­
pilla con. algunos altares, y en la tarde del dia i.° de di­
cho mes, con asistencia del Ayuntamiento y del R. Obis­
po auxiliar, se procederá á la exhumación de los cadá­
veres , que serán colocados en el ataúd d urna dispues­
ta á este fin, que quedará al cuidado del mismo Ayun­
tamiento y de la guardia de una compañía de soldados 
con bandera. 3.° Inmediatamente que se haga la exhu­
mación se anunciará con tres cañonazos, ya que no la 
muerte dé aquellos valientes, la solemnidad de su tras-

Ayuntamiento de Madrid




